
 
 

 

 

  

  

Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  FRANCY YIRLEY VALBUENA VASQUEZ Y OTROS   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2019-00239-00 

 

 

Imprimase al presente proceso el trámite previsto en el parágrafo segundo del 
artículo 38 de la Ley 2080 del 2021. 
 
Revisado el escrito de contestación de la demanda, se observa que el Municipio de 
Fusagasugá propone como excepción previa la “Falta de Legitimación en la causa 
por pasiva” argumentando que no tiene a cargo la dirección ni manejo de los agentes 
policiales que regulan el tránsito en la vía panamericana donde al parecer ocurrió el 
hecho donde falleció Luis Felipe Rocha Romero, así como tampoco maneja la entidad 
hospitalaria donde fue atentado el occiso, toda vez que el Hospital San Rafael de 
Fusagasugá es una Empresa Industrial y Comercial del Departamento de 
Cundinamarca, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio e independiente ajeno al Municipio de Fusagasugá, por consiguiente, se 
concluye que el ente territorial no causó ningún daño ya sea por acción u omisión 
de sus agentes. 
 
Expuesto lo anterior y una vez analizados los argumentos propuestos se advierte 
que la misma no se trata propiamente de una excepción, sino de un presupuesto de 
la pretensión y una condición material necesaria para dictar sentencia de mérito 
favorable al demandante o a los demandados, la cual debe ser estudiada y resuelta 
al momento de proferir sentencia. 
 
Ejecutoriada ésta providencia ingrésese al Despacho para continuar con el trámite 
correspondiente. 
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